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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 6 de octubre de 1975 por 

la que se determina la cancelación 
del actual sistema de adjudicación 
de gas-oil agr ícola y se precisa el 
nuevo de adquis ic ión libre dé g a s ó 
leos coloreados. 

ílustrísimo señor: 
El Decreto 2204/1975, de 23 de agos

to, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 19 de septiembre último, 
por el que se tipifican las característi
cas, calidades y condiciónes de empleo 
de los combustibles y carburantes, es
tablece en su artículo segundo la fu
tura disponibilidad de los gasóleos de 
las clases A, B y C, cuyas especifica
ciones figuran, respectivamente, en los 
anexos IV, V y VI del mismo. 

El artículo tercero de dicho texto 
legal concreta las prohibiciones de uso 
de gasóleos de las clases B y C, colo
reados, y explícita o implícitamente, 
putoriza su empleo no contingentado 
an toda clase de tractores y máquinas 
agrícolas, así como en instalaciones 
agrarias y rurales, con los requisitos 
ae inscripción que, en su caso, se es-
decifican. 

Por su parte, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 19 de septiembre últi
mo, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del día siguiente, establece 
para los combustibles indicados los 
precios de venta al público, por litro, 
de: 12,50 pesetas para el A, a granel, 
en estación de servicio o aparato sur
tidor; 6,50 pesetas para el B, a granel, 
en estación de servicio o aparato sur
tidor, y 6,25 pesetas para el C, en cis
ternas completas de 5.000 litros o más 
y en domicilio del usuario. 

Las dos disposiciones citadas vienen 
a cancelar el actual sistema de adqui
sición de gas-oil por los agricultores 
—a precio único en surtidor, con com
pensación de diferencias por adjudica
ción de vales por este Ministerio— y 

lo sustituyen por el propugnado por 
su Organización Sindical y con am
pliación al máximo de las clases de 
máquinas e instalaciones agrarias que 
podrán consumir gasóleos coloreados 
a precios reducidos. 

En consecuencia y habiendo deter
minado la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA la fecha en que se iniciará 
la distribución de gasóleos de la cla
se B, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer y precisar: 

Primero.—Dentro del área del Mo
nopolio de Petróleos y a partir de 1 de 
noviembre próximo, podrán consumir 
gasóleo de la clase B, libremente ad
quirido: 

a) Todos los tractores agrícolas y 
maquinaria agrícolá autopropulsada, 
siempre que figuren inscritos en las 
Delegaciones Provinciales de este Mi
nisterio. 

b) Todas las máquinas agrícolas 
no autopropulsadas, así como cual
quier calorífero, instalación o industria, 
agrario o rural. 

Segundo.—En el área no sujeta al 
Monopolio, así como para el gasóleo 
de la clase C, se estará a lo que se 
previene, sobre fechas de futura dis
tribución, en las disposiciones transi
torias segunda y tercera del Decreto 
2204/1975. 

Tercero.—Tanto los servicios cen
trales como los provinciales de este 
Departamento se abstendrán de con
ceder cupo alguno ni vale compensa
torio de gas-oil, correspondientes a los 
meses de noviembre próximo y suce
sivos, en el área del Monopolio. 

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden 
no interfiere con las obligatoriedades 
de inscripción de tractores, máquinas , 
motores , instalaciones e industrias 
agrícolas, ganaderas y forestales, que 
se establecen en las vigentes disposi
ciones específicas en la materia, cuyos 

limites de aplicación y requisitos de 
todo orden se mantienen inalterados. 

Lo que comunico a V . I . para su 
conocimiento y demás efectos, asi 
como para divulgación directa entre 
los agricultores por las Delegaciones 
Provinciales de este Ministerio, en sus 
ámbitos respectivos. 

Dios guarde a V . T. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1975. 

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 260, del 
día 30 de octubre de 1975. 5600 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección Genera! de InformaciíD e Inspección 
[omercial 

En virtud' de resolución dictada por 
el limo. Sr. Director General de Infor
mación e Inspección Comercial, con 
fecha 5-9-75 en el expediente 411/75 
del Registro General, correspondiente 
al 24.107 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de León, ha sido 
sancionado con multa de cien mil pe
setas (100.000), D. Pío Moreno López, 
vecino de La Robla (León), con domi
cilio en carretera de Adanero a Gijón, 
Km. 349, por venta de piezas de auto
móviles a precio superior ai legal. 

Con fecha 3-10-75, ha adquirido fir
meza dicho acuerdo en vía adminis
trativa. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo dispues
to en el art. 7.° del Decreto 3.052 de 17 
de noviembre de 1966. 

Madrid, 29 de octubre de 1975.—El 
Secretario General (ilegible). 5582 



ORGANIZACION SINDICAL 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

OFICINA CONVENIOS C O L E C T I V O S 
Revisión Tabla Salarial Convenio Colectivo Sindical 

Provincial: COMERCIO DE L A MADERA. 
Visto el expediente núm. 2 de la Oficina Provincial 

de Convenios' Colectivos Sindicales, relativo al Conve
nio Colectivo Sindical Provincial COMERCIO DE L A 
MADERA, del Sindicato Provincial de la Madera y 
Corcho, y, 

RESULTANDO que en Resolución aprobatoria del 
Delegado Provincial de Trabajo de 30 de jul io de 1974, 
es hoipologado el Convenio Colectivo Sindical Provin
cial : COMERCIO DE L A MADERA, publicándose en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 175, de, fecha 
5 de agosto de 1974. 

RESULTANDO que de conformidad con lo que es
tablece el art. 4.° del mencionado Convenio, dispone 
que transcurrido el primer año de su vigencia, se in
c rementa rá la Tabla salarial con la aplicación automá
tica del índice de aumento del coste de la vida, corres
pondiente al período 1.° de agosto de 1974 a 1.° de agos
to de 1975, y que fue el 17,5 %. 

RESULTANDO que de acuerdo con la vigente Ley 
de Convenios Colectivos y disposiciones concordantes 
para su aplicación, y texto del Convenio, el día 5 de 
noviembre de 1975, se reunió la Comisión Paritaria del 
citado Convenio, para dar cumplimiento a lo determi
nado en el Resultando anterior, elaborando nueva Ta
bla Salarial que se adjunta. . • ^ 

CONSIDERANDO que esta Delegación Provincial 
de la Organización Sindical, dé conformidad con lo es
tablecido en las Disposiciones vigentes de la negocia
ción colectiva, es competente para dictar resolución 
aprobatoria del Acuerdo adoptado por unanimidad por 
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Sindical 
Provincial: COMERCIO DE L A MADERA. 

ACUERDA: Primero.—Dictar resolución aprobatoria 
del Acuerdo adoptado por la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo Sindical Provincial: COMERCIO 
DE L A MADERA. 

Segundo.—Que la nueva Tabla Salarial en t ra rá en 
vigor a partir de 1.° de agosto de 1975, según establece 
el art. 4.° del texto del Convenio. 

Tercero.—Comunicar esta Resolución a la Delegación 
Provincial de Trabajo y a la Comisión Paritaria del 
Convenio. 

Cuarto.—Disponer la publicación de esta Resolución 
y Tabla Salarial en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, siete de no
viembre de m i l novecientos setenta y cinco.—El Dele
gado Sindical Provincial, Avelino Caballero Díaz. 

A N E X O 1 
T A B L A DE SALARIOS PERTENECIENTE A L CON
VENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL DEL 
SECTOR COMERCIO DE L A MADERA Y CORCHO 

Y CON EFECTOS DE 1.° DE AGOSTO DE 1975 

CATEGORÍAS PROFESIONALES 

G R U P O I 

Personal Técnico titulado y Técnico 
Mercantil no titulado 

Titulado de grado superior 
Titulado de grado medio ... 
Ayudante Técnico Sanitario 

SUELDO 

Pesetas 

14.335 
12.338 
11.750 

P é s e l o s 

Jefe de División 15.2?5 
Jefe de'PersonaL 12,925 
Jefe de Compras 12.925 
Jefe de Ventas 12.925 
Encargado General ' 12.925 
Jefe de Sucursal 12.338 
Jefe de Almacén 12,338 
Jefe de Grupo '. 11.750 
Jefe de Sección 11.163 
Encargado establecimientos, vendedor, compra

dor subastador 10.810 
In té rp re te 10.575 

Personal Mercantil propiamente dicho 
Viajante '.. 
Corredor de plaza 
Dependiente de 25 años ... ; 
Dependiente de 22 a 25 años 
Dependiente mayor (10 % m á s que el mayor 

de 25 años). 
Ayudante ... '. 
Aprendices de 14 y 15 años 
Aprendices de 16 y 17 años 

Personal Técnico no titulado 
Director 
Jefe de División 
Jefe de Adminis t ración 
Contable ... 
Jefe de Sección Administrativa 

10.575 
9.! 

15,2 
13.5 
12.9 
11.7 
12.3 

Personal Administrativo 
Contable Cajero ...... 
Oficial Administrativo .. 
Auxi l ia r Administrativo ... 
Aspirantes de 14 y 15 años 
Aspirantes de 16 y 17 años 
Auxi l ia r de Caja de 16 y 17 años 
Auxi l ia r de Caja de 18 a 20 años 
Auxi l ia r de Caja de 2 0 ^ 22 años 
Auxi l ia r de Caja de 22 a 25 años 
Auxi l ia r de Caja de 25 años 
Auxi l ia r de Caja mayor de 25 años .. 

Personal de Servicio y Actividades 
Auxiliares 

Dibujante 
Escaparatista ... :. 
Rotulista 
Cortador 

11/ 
11.: 
9.1 

10,1 

Personal de oficio 
Oficial de 1.a ... 
Oficial de 2.a ... 
Ayudante de Oficio 
Mozo especializado 
Telefonista 
Mozo 
Envasadora o Embaladora 
Cosedora de sacos ... 

Personal subalterno 
Conserje, 
Cobrador ...... 
Vigilante 
Personal de limpieza por horas 

A N E X O 2 

En cuanto a la ant igüedad, se estará a lo que esta
blece la vigente Ordenanza Laboral de Comercio, mo
dificada por Bolet ín Oficial del Estado de fecha 14 
junio de 1975, en la que se establece un 5 % por cua
trienio, calculándose sobre los salarios bases del pre
sente Convenio.—(Siguen firmas ilegibles). 



D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Energía de León 
Expte. 17.034/R. I . 6.337/25.050. 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Indus
tria autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de Iberduero, S. A., Distri
bución León, con domicilio en la calle 
Legión VII , núm. 6, de León, en el que 
se solicita autorización para el esta
blecimiento de un transformador de 
630 kVA., cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de un 
transformador de 630 kVA. , cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Un transformador trifásico de 630 
kVA., tensiones 13,2 kV/380-230 V., 
que se instalará en el actual centro de 
transformación, subterráneo, ubicado 
en la Avda. de la Condesa de Sagasta, 
esquina de Lucas de Tuy. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t r ámi tes que 
se señalan en él Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 29 de octubre de 1975.-El De
legado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5571 Núm. 2308.-550,00 ptas. 

Resolución de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: 

Expte. 20.546 - R. I . 6.340/25.022. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, 43, solicitando 
autorización y declaración, en concre
to, de utilidad pública, para el esta
blecimiento de un centro de transfor
mación de 200 kVA. , y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, 

sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capítulo I I I del Re
glamento aprobado por Decreto 2.619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de un centro de transforma
ción en Villadangos del Páramo, cu
yas principales características son las 
siguientes: 

Un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 200 kVA. , tensiones 15 
kV/380-220 V.. que se instalará en V i 
lladangos del Páramo (León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 29 de octubre de 1975—El 
Delegado Provincial, P.D.,E1 Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
5572 Núm. 2309—682,00 ptas. 

Expte. 17.804/R. I . 6.337 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición de Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en la 
calle Legión V I I , núm. 6, de León, en 
el que se solicita autorización para 
el establecimiento de un transforma
dor de 400 kVA., cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo IIÍ del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y en la 
Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1988. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Iberduero, S. A., EWstri-
bución León, la instalación de un 

transformador de 400 k V A . , cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Un transformador trifásico, de 400 
kVA., tensiones 13,2 kV/380-220 V., 
que se instalará en el actual centro de 
transformación subterráneo, ubicado 
en la Avda. de Fernández Ladreda, 
próxima al,Estadio Municipal. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 29 de octubre de 1975—El 
Delegado Provincial, P.D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
5573 Núm. 2310—572,00 ptas. 

Expte. 16.418/R. I . 6.3^7/25.047. 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Industria 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Iberduero, S. A., Distri
bución León, con domicilio en la calle 
Legión V I I , núm. 6, de León, en el que 
solicita autorización para el estable
cimiento de un transformador de 630 
kVA., cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de un 
transformador de 630 kVA. , cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Un transformador trifásico, de 630 
kVA. , tensiones 13,2 kV/380-230 V„ 
que se instalará en el actual centro de 
tranformación subterráneo, emplazado 
en la c/. Ordoño I I , junto al edificio de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t r ámi tes 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 29 de octubre de 1975.—El De
legado Provincial, P. D. El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
5574 Núm. 2311 ~ 561,00 ptas. 



A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción públ ica la petición de instala
ción de un centro de transformación, 
cuyas características especiales se se
ña lan a continuación: 

a) Péticionario: Compañía Telefó
nica Nacional de España, con domici
lio en Madrid, Avda. José Antonio, 28. 

Expte. I A T . 20.599: 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Bembibre, calle Lope de 
Vega, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la Cen
tral Telefónica de Bembibre. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación de tipo cabi
na interior, de 125 K V A , tensiones 
16/15 KV/398-230 V. que se instalará 
en la Central Telefónica ubicada en la 
calle Lope de Vega, s/n. de la locali
dad de Bembibre (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f ) Presupuesto: 865.107 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía) , 
sita en Plaza de la Catedral, n.0 4, y 
formularse al mismo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a part ir del siguiente a l de 
la publicación de este anuncio. 

León, 30 de octubre de 1975.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 5570 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Instituto U n a ! de R e f n y Desarrolla 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

A V I S O 

El Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 219 del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno 118/1973 de 
12 de enero, por el qüe se aprueba el 
texto de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, ha resuelto entregar la po
sesión de las fincas de reemplazo, ra
dicantes en la zona de concentración 
de Valdevimbre (León) (Sector I) y, en 
su consecuencia, ponerlas a disposición 
de sus respectivos propietarios a partir 
del día en que este aviso se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Según determina el art. 221 del De
creto antes mencionado, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación en el BOTETIN 
antes referido, podrán los interesados 

reclamar, acompañando dictamen pe
ricial, sobre diferencias de superficies 
superiores al 2 por 100 entre la cabida 
real de las nuevas fincas y la que cons
ta en el expediente de concentración. 

León, 4 de noviembre de 1975.—El 
Jefe Ptovincial (ilegible), 
5584 Núm. 2313.-330,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
construcción de un palomar en el Pa
seo de Papalaguinda, teniendo en 
cuenta: 

Tipo de licitación: 298.064,99 pese
tas a la baja. 

Plazo de ejecución: Treinta días. 
La documentación es tará de ma

nifiesto en la Secre tar ía General. 
Fianza provisional: 6.900,00 ptas. 
Fianza defini t iva: La m á x i m a pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
ín teg ramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se p resen ta rán en el pla
zo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábi l al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del art ículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 5 de noviembre de .1975.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordas. 
5611 Núm. 2318.-550,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

La Corporación Municipal de este 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 27 de oc
tubre actual, ha considerado los pro-
blenfas que pudiera plantear el normal 
desarrollo de las actividades de la 

construcción hasta que tenga lugar 
la aprobación definitiva del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de este 
término municipal, actualmente en re
dacción, y haciendo usó de las facul
tades previstas en el artículo 22 de la 
Ley del Suelo de 2 de mayo del pre
sente año, acordó por mayoría legal; 

1. ° La suspensión por un año, del 
otorgamiento de licencias de edifica
ción en todo el término municipal de 
este j lus t re Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, y 

2. ° Que no obstante lo dispuesto 
en el precedente apartado, para no 
causar perjuicios innecesarios a los in
teresados en la edificación de cual
quier solarv podrán dirigir al Ayunta
miento «consulta previa> por medio 
de escrito en el que expresen con clari
dad los fines que se propongan llevar 
a cabo, así como las características de 
la edificación, acompañando croquis 
a escala del emplazamiento de los in
muebles, al objeto de que en los casos 
en que no contradiga la urbanización 
que se elabora, sea autorizada la con
fección de los oportunos proyectos y 
subsiguiente realización de las obras, 

Lo que se publica para general co
nocimiento y en especial para el de 
las personas a quienes pueda afectar. 

Pónferrada, 31 de octubre de 1975 ~ 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 

Aprobado por la Comisión Perma
nente, en sesión ordinaria celebrada 
el día 6 de noviembre actual, debida
mente facultada por el Ayuntamiento 
Pleno, el pliego de condiciones eco
nómico - administrativas que han de 
regir en el concurso que se convoque 
para la restitución del vuelo aéreo con 
destino al Plan General de Ordenación 
Urbana, de este término municipal, 
por el presente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se somete a informa
ción pública por el plazo de ocho dias, 

A tal fin, el expediente tramitado se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
General de este Ilustre Ayuntamiento, 
durante el indicado período y en horas 
de oficina, para que pueda ser exami
nado y objeto de las reclamaciones 
pertinentes. 

Ponferrada, 7 de noviembre de 1975. 
El Secretario, Aurelio Alfredo Rodrí
guez Rodríguez—V.0 B.0: E lAlcalde, 
Juan Fernández Buelta. 5626 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 15 de 
octubre actual, el proyecto de urbani
zación de calles en Flores del Sil, por 
el presente se somete a información 
pública por el plazo de un mes. 

A tal fin el expediente tramitado se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
Técnica, durante las horas de oficina y 
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en el indicado período, para que pueda 
ser examinado y objeto de las recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 30 de octubre de 1975.— 
El Secretario, Aurelio Alfredo Rodrí
guez—V.0 B.0: El Alcalde, Juan Fer
nández Bueiía. 5602 

A instancia de D. Francisco Gonzá
lez Martínez, en nombre de D. Olega
rio Francisco Merayo Macias, la Comi
sión Permanente de este Ilustre Ayun
tamiento, acordó la incoación del 
oportuno expediente para la inclusión 
de una finca en el Registro Municipal 
de Solares y otros Inmuebles de Edifi
cación forzosa, 

Dicha finca se identifica con el in
mueble señalado con el núm. 30 de la 
calle Capitán Losada, esquina a la 
Travesía del Capitán Losada. 

Son interesados D.a Elisa y D.a Olga 
Rodríguez, D. José Calvo Figueiras, 
D. Benito González Llarena, D. Gerva
sio Corredera Fernández, D. Luis Sán
chez Moro, D.a María Román y don 
Belarmino Rodríguez. 

Las causas de inclusión invocadas 
son: El apartado a) del núm. 5 del ar
tículo 5.° del Reglamento de 5 de mar
zo de 1964 y el apartado c) del propio 
número y artículo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Ponferrada, 6 de noviembre de 1975. 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
5603 Núm. 2323—330,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Por D. Florencio Alvarez Arias, se 
ha solicitado autorización para instalar 
una industria de aserradero de ma
deras, con emplazamiento en Bembi-
bre, calle Conde de Lemos. 

Lo que se hace público, en cumpl í 
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
ías observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Bembibre, 5 de noviembre de 1975. 
El Alcalde (ilegible). 
5610 Núm. 2317.—231,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

La Corporación de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 4 de no
viembre de 1975, resolviendo el primer 
periodo de la licitación del concurso 
subasta convocado para la ejecución 
de la obra <Alumbrado público pue
blos del municipio», cuya apertura de 
pliegos de «Referencias», tuvo efecto 

el día 16 de octubre de 1975, ha acor
dado admitir el presentado por don 
Leoncio García Llamera para pasar 
a la segunda parte de la licitación, por 
ser el único y reunir los requisitos re
glamentarios. 

Así mismo se anuncia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la norma 

del artículo 39 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
que-el día 17 y hora de las doce del 
actual mes de noviembre, en el Salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, 
se efectuará la apertura del segundo 
pliego, que contiene la «Oferta eco
nómica», para cuyo acto se entenderá 
citado el único liciíador. 

Bercianos del Páramo, 5 de noviem
bre de 1975.—El Alcalde, Julián Sar
miento. 
5629 Núm. 2321 —330,00 ptas. 

Ayuntamiento de' 
Acebedo 

Aprobado por la Corporación de este 
Ayuntamiento en sesión del día 26 del 
actual el proyecto de presupuesto de 
la obra de electrificación de Liegos, 
de este municipio, por un importe de 
1.630.329,00 pesetas y pliego de condi
ciones a que ha de sujetarse dicha 
obra, redactado por el Ingeniero Indus 
trial D. Jesús Aguado, queda expuesto 
al público, en la Secretaría municipal 
por término de quince .días a efectos 
de examen y reclamaciones que pro
cedan. 

Acebedo, 29 de octubre de 1975.-El 
Alcalde (ilegible). 5517 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Por este Ayuntamiento se inicia ex
pediente con el fin de ceder terrenos 
en la Eras de Abajo, de los propios 
del mismo, a favor de la Federación 
Nacional Española de Fútbol, con el 
fin de construir un campo para dicho 
deporte. 

A tenor de lo dispuesto en la letra G 
del artículo 96 del vigente Reglamento 
de Bienes y Servicios de las Entidades 
Locales, se abre información pública 
por espacio de quince días con el fin 
de oír reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 5 de noviem
bre de 1975—El Alcalde (ilegible). 

5589 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villalobar 
Por el presente se pone en conoci

miento de todos a quienes pudiera 
interesar que habiendo acordado esta 
Junta consorciar el polígono denomi
nado «Las Mangas», todos los que por 
cualquier causa se consideren de al
gún modo perjudicados pueden pre

sentar por escrito ante esta Junta, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Villalobar, 30 de octubre de 1975,— 
El Presidente, Olegario Prieto. 5586 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio de 1975, Plazo 15 días 
Santa Cruz del Sil 5537 
Santiago de la Valduerna 5551 
Villasinta 5568 
Toral de Fondo 5645 
Prioro 5666 
PADRONES 
Santa Cruz del Sil, Padrón de vecinos 

que deben contribuir por los diferen
tes conceptos para nutrir el presu
puesto vecinal ordinario del ejerci
cio 1975. -15 días hábiles. 5537 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Santibáñez de la Isla, Expediente de 

suplementos de crédito para el pre
supuesto ordinario vigente con car
go al superávit del ejercicio prece-
cedente—Plazo reglamentario. 5512 

CUENTAS 
Tabuyo del Monte, Cuentas generales 

del presupuesto ordinario, la del pa
trimonio, la de caudales y la de va
lores independientes y auxiliares de 
esta Junta Vecinal, correspondientes 
al ejercicio de 1974.-15 días y 8 
más . 5642 

Administración de Justicia 

m u PROVIU DE L U I 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por la Sala 
de esta Audiencia Provincial en reso
lución de esta fecha recaída en la cau
sa 16 de 1975, del Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de León por el delito de 
robo, contra Antonio Albao Martínez, 
de 17 años de edad, hijo de Antonio y 
Joaquina, de profesión mecánico, na
tural de Jaén y sin domicilio conocido, 
se le cita por medio del presente a fin 
de que comparezca ante esta Audien
cia Provincial el día 29 de diciembre 
próximo, a las doce de la m a ñ a n a , a 
fin de notificarle la suspensión condi
cional de la pena que le fue impuesta 
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por sentencia de dieciséis de junio pa
sado, previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación al mis
mo por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
León, a cinco de noviembre de mi l no
vecientos setenta y cinco.—El Secreta
rio (ilegible). 5605 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Saturnino Gut iér rez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m . 304/75, de los que 
se hará mención, se ha dictado senten
cia conteniendo los siguientes par
ticulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y cinco. Vistos por el 
l imo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Va l 
deón, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de la ciudad de 
León, los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de Caja Popular de 
Crédito Cooperativo, de León, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado D. Carlos Callejo, contra 
T.R. A . I . N . , S. L . «Transformadores 
Industriales, S. A.>, de Segovia, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
dos millones cuarenta mi l pesetas de 
principalí intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de T.R. A . I . N , , 
S. L . , Transformadores Industriales, 
S. L. , de Segovia, y con su producto 
pago total al ejecutante «Caja Popular 
de Crédito Cooperativo», de León, de 
los dos millones cuarenta m i l pesetas 
reclamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
de protesto y las costas del procedi
miento a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en León, a cuatro de 
noviembre de mi l novecientos setenta 
y cinco. -Saturnino Gutiérrez Valdeón. 
El Secretario, Carlos García Crespo. 
5583 Núm. 2312.-627,00 ptas. 

Requisitoria 
Erundino García Escudero, nacido 

en León, provincia de León, de 2 ^ 
años, se ignora fecha de nacimiento, 
hijo de Erundino y de Esther, de estado 
soltero, de cargo, profesión u oficio 
calderero, vecino de León, provincia 
de León, habiendo tenido su últ imo 
domicilio se ignora, y titular del Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro se ignora, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. dos de Alicante, para 
constituirse en prisión, por hallarse en 
rebeldía, en asunto sumario número 11 
del año 1974, por el delito de tráfico 
de drogas, y comprendido en el caso 
del número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

Dada en Alicante, a veintinueve de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
cinco.- Firma (ilegible).—El Secretario 
(ilegible). 5539 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de esta 
ciudad. * 
Hace saber: Que, en autos 767/75, 

instados por Mutualidad Laboral del 
Comercio, contra Luis Suárez Centeno 
y Belarmino Fernández Núñez, en re
clamación por invalidez, por el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado de Trabajo se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Mutualidad Laboral 
del Comercio, contra el trabajador Luis 
Suárez Centeno y la empresa Belarmi
no Fernández Núñez, debo declarar y 
declaro que referida empresa es res
ponsable de la pensión de invalidez 
que le ha sido reconocida al también 
demandado Luis Suárez Centeno, con
denando a ambos a estar y pasar por 
esta declaración y sin perjuicio de que 
la Mutualidad Laboral demandante 
continúe haciendo efectiva la presta
ción reconocida. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días . 

Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Belarmino Fernández Núñez, expido 
el presente en León, a veintinueve de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
cinco. 5550 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O D O S D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.575/75, 

seguidos a instancia de Eradlo Perales 

González, contra Antracitas de Cami-
nayo y otros, sobre revisión incapaci
dad-silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día catorce de 
noviembre a las diez quince de su 
mañana . 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Antracitas de Caminayo, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a seis de 
noviembre de mi l novecientos setenta 
y cinco.—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados, 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.574/75, 

seguidos a instancia de Esteban Her
nández Rodríguez, contra Mutualidad 
C. N . y Rafael Alba González, sobre in
validez-silicosis y enfermedad común. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día catorce de 
noviembre, a las diez de su mañana, 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Rafael Alba González, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a cinco de 
noviembre de mi l novecientos setenta 
y cinco.—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.—Rubricados. 

Cédula de notificación 
Don Juan Francisco García Sánchez, 

Magistrado de Trabajo número dos 
de León. 
Hace saber: Que en expediente gu

bernativo n ú m . 881/75, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo con
tra Raúl Alonso García, sobre sanción, 
se ha dictado la siguiente providencia 
de levantamiento de embargo: 

Providencia. —Magistrado Sr. García 
Sánchez.—En León a ocho de septiem
bre de m i l novecientos setenta y cinco. 
Dada cuenta y en vista del contenido 
del oficio de la Jefatura de Tráfico de 
Madrid, se decreta el levantamiento 
del embargo practicado sobre el ve
hículo trabado.—Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación al 
apremiado Raúl Alonso García, actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a ocho de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y 
cinco.—Juan Francisco García Sán
chez.—Rubricado. 5576 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL-
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